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1885 RESOLUCION de 7 de octubre de 1991, de la Dirección
General -de Polftica Tecnológica, por la -Que se homologan
seis circuitos impresos,Jabrú':ados por «Sony Atsuta Corp.»,
en Sil instalación industrial ubicada en Aichi-Ken (Japón).

-Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Sony España. Socieda~ 0nónima)), con domicíli.o s.ocial
en calle Sabino de Arana, 42-44, mUOlclpo de Barcelona, provinCia de
Barcelona, para la homologación de seis cirucitos impresos, fabricad~s
por «Sony Atsuta Corp», en su instalación industrial ubicada en Alchl-
Ken (Japón); -. . _

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentaCión
exigida por la legislación vigente que afecta al pr.o~ucto cuya hOffi.ol.oga
ción solicita y que el Laboratono «CTC SerVICIOS Elcctromecanlcos,
Sociedad AnónimJ)). mediante dictámenes con clave números
4291/0651/1: 4291/0651/2 y 4291/0651/3. Yla Entidad dc Inspección y
Corttrol Reglamentario «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad A.nÓ
nima», por certificado de clave número TM-SON.AT5--IA.-OI (<;:[~ h.an
hecho constar que el modelo pre,sentado cumple todas las especificacIO
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 2637/J985, de 18 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en Ja referida
disposición, ha acordado homolog.1r los citados pro~uctos. ~on la
contraseña de homologación GCI-0079, y fccha de cadUCidad el dla 7 de
octubre de 1993, definiendo como características técnicas para. cada
marca y tipo h0!TI!Jlogado las. que se indican a cC?ntinuación. deble-n~o
el interesado solicitarlos certificados dc conformidad de la producClon
con una periodicidad de un año, y el primero antes deJ día 7 de octubre
dc 1992.

El titular de esta Resolución presentara, dentro del período fijado
para somEters~ al control y segu.imjcnIo de la pro.d:ucción, la documenta
ción acreaitatlva a fin de venficar la adecuaClOn del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que. en la fabricación de dichos proGücto~, los s¡stema~ de l.'ontro.1 ,de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en Jas mismas condiCIO-
nes que en el momento de la ~omologaci,~n. .' ,_

Esta homologación se efectua en relaclOn con la dlSposlclOn que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dara lugar a,la
suspensión cautelar de l~ mis':XI~'.indcpcndienteme~t~dc su postenor
anulación, en su caso, y Sin perJUICIO de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. ,. .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el ex.celentísin.loseñor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de qumce días,
contados desde la recepción de la misma.

de julio de 1987. se ha dictado, con fecha 20 de junio de 1990. por el
Tribunal Superior de Justicía de Madrid sentencia. declarada firme,
c'uya parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que, desestimando el recurso impue6to {X)r '~Autotck Ltd.",
reprcsentada (X)r el Procurador don Santos Gandanlla Carmona~
COlltI;l.laResolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de
¡:¡oviemb¡;.e dc 1985, que dcnegó la marca numero l.On.026, OPEK: CQJl

-gr.áíico;1Jara productos -de la clase novcn~ del Nomenclátor Ofic.í~l; y
rontra fa de 16 de julio de 1987 que desestimó el.recurSoO de rcpOSfCfQn,
uebl."mos declarar y det'laíamos las mcncionadas RcsollKioncs i!justadas
adtTce..ho; sin ,hacer expresa imposición de 13S costas dc este rcttlrsG.»

En su virtud, este Organismo, en cumpltmiento de lo iXcvcnido Cfl

la bey de 27 de dicicmtmnicrl956, ha tenido a"bien disponer .que se
climplacn Sl:iS propios terminos la referida sentencia y &e publlque el
a.l!Jdjdo fatlo en el «Bolctin Oficial del EstadQ»).

Lo que comunico a V, I.
M.ildrid, 30 de septicmbre dc 1991.-El Director general, Julio

Delicado ·Montero-Ríos.

Sr. Scc:retario .general del Registro de Ja Propiedad Industrial.
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RESOLUCIO¡V de 30 de septiembre de 1991, dl'l Registr,;
de la Propiedad Industrial" por _la que se dispone el
cumplimiellto de la sentenClQ dwada por el TrIbunal
Superior de Justicia de Anda/ucia, declarada firme, en ci
recurso contencioso-administratil'O número 53/1988. pro
movido por (dosé Medilla y Cia., Sociedad Anónima»),
contl-a acuerdos dci Registrode 1 de octubre de 1986 y 15
de febrero de 1988. Expediente de marca lI1ternacLOnai
número 490,070, .

En eJ recurso contencioso-administrativo número _53j1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Sevilla por «José fYIedina_y Cia.,
Sociedad Anónima)), contra resolUCIOnes de este Registro de 1 de
octubre de 1986 y 15 de febrero de 1988, sena dictado, con fecha 26 de
noviembre de 1990, por el TribunaJ Superior de Justicia de Andahida,
sentencia, declarada firme, cuya'part~ dispositiva es como sigue:

««aliamos: Que estimándose ajustados a derecho los acuerdos de 1
de octubre de 1986 y 15 de febrero de 1988 de la Propiedad Industrial.
des~stimamos las pretensiones dcducidas contra el mismo por "José
Medina y Compañía, Sociedad Anónima"; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27dc diciembre d:e 1956, ha ~enido a b¡~n disponer .que se
cumpla en sus propios termlnos la refenda sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado}>.

RESOLUCJON de 30 de' sl'ptiembre de 1991, dd Registro
de la Propiedad Industrial, por la que sí:> dispone el
ClIl11pmnienlo de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior JlfSficia de Madrid, dcdarada firme, en el recurso
C0J11enóoSv.adilliJtístratil'o número 568(1988. promorido
por 4-aboálJorioS Madaw Ccrqjiznn, Sociedad ,inonimoN,
(.'ontra a(UC'Fdos del Rf§.istro de. ['1>'-dr: .nol'l'cmbl'ede 1986

~ : J' 22 de febrero i.e198. . ... • ..

.....'(,n 19.'recurso rn~Íl:_n~~S<:Ntdjniryiost!ativo oÚI:Ü~a5681J98&.. iRt,er
p.weste mTte-ta' Audlc:Rct.aT~n:ltol1'81 'le Madrié :por ;«LaboratoT1oS
Madáüs Cerafarm, Sociedad-· Anónima», ..contra, resok:lciones de este

-Rc'g.ísiru..rle 17 i1c novicmor.e.dct986'y 22 da febrero d: 19&8. -se.ha
dic~9'; -con fecha 1.8 de octubrc<dc 1990, pirr eP'ti..íbv:nal StJ+)erior de
Jústicia de Madr.id, sentencia; declarada firme;-.cuya.Párte dispositiva es
como sigue: ,.'

«Fallamos: ()ue 'desestimando el recurso contencioso-administrativo
imerpuesto pon~1 Abogado don Fernando Pombo García. en nombre y
representación de la Entidad "'Laboratorios Madaus Cerafarm. Sociedad
Anónima". contra lasresoluc-ioncs del Registro de la Propiedad Indus
trial de fcchas 17 de noviembre de 1986 y'22 de febrero de 1988, parlas
que se concedió la marca internacional número 490.718 "Neo-Euno
mín" para los productos a que se lim~tó de la clase 5 del Nomenclátor,
habiendo sido-parte demandada la Administradón, debemos declarar y
declaramos dichas resoluciones ajustadas a derecho. Sin hacer expresa
imposición ·de las costas de este recurso.»

En su v-irtud, este Organismo: en cumplimiento de.lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentcncia-y se publique el
aludido fallo en el «BolcHn Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de septiembre de 1991.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. L
Madrid. 30 de septiembre de 1991:-EI Director general,. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

"
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1884 RESOLUCI0N de 30 de septiembre de 1991. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, declarada ¡irme. en el
recurso contencioso--admillistrativo número 372/1988, pro·
movido pon<Alltotek Ud.», contraacuerdos del Registro de
5 de noviembre de 1985 y 16 de julio de 1987.

En el recurso contencioso-administrativo número 372/1988, inter
puesto ante la Audiencia Tcrritorial de Madrid por «Autotek Ud.}),
contra Resoluciones de este Registro de 5 de noviembre de 1985 y 16

Caractensticas comunes a fOdas fas !HarCaS y modelos

Primera. Descripei_~n: Tipo de placa.
Segunda. Desc~I~lpn; Material de base ~.egun UNE 20.620.
Ter~~ra. DescnpclOn: Anchura minima de los conductores. Unida-

des: Mlhmetros.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca «Son)'», modelo Grupo 1.

Características;
Pr¡"mera: Cara simple.


